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ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECT ORAL
AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR
MEDIO DEL  CUAL SE APRUEBAN LOS MODELOS DE LOS MATERIALES
ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL
ORDINARIO LOCAL 2017-2018.

GLOSARIO

Código: Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.

COE: Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral de
Michoacán.

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DEAPP: Dirección Ejecutiva de Administración Prerrogativas y Partidos
Políticos del Instituto Electoral de Michoacán.

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional
Electoral.

Dirección de Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral
Organización: de Michoacán.

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán.

INE: Instituto Nacional Electoral.

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.

ANTECEDENTES

1. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral en Sesión Extraordinaria
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celebrada el 7 de septiembre de 2016, mediante acuerdo número INE/CG661/2016, aprobó el RE, con el objeto de regular el ejercicio
de las funciones y actividades, así como la distribución competencial prevista, tanto en la Constitución Federal como en la ley de
la materia entre los Órganos Nacional y los Locales, encargados de ejecutar las actividades propias de la función electoral.

2. Con fecha 1 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
el Decreto número 366, por medio del cual se reformaron diversas disposiciones del Código.

3. Que con fecha 8 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en términos del artículo 183 del
Código, y de conformidad con el Calendario Electoral 2017-2018, declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-
2018.

4. Que en Sesión Extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante
acuerdo número INE/CG431/2017, aprobó la designación de las Consejeras y Consejeros Electorales del Órgano Superior de
Dirección de los Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas, entre otras, de Michoacán.

5. Que con fecha 18 de septiembre de 2017, la COE, en Sesión Extraordinaria emitió el acuerdo COE-09/2017, en el cual se aprobó la
propuesta de los diseños del Material Electoral, para su envío al INE.

6. Que en Sesión Especial del Instituto Electoral de Michoacán, de fecha 1 de octubre de 2017, tomaron protesta como Consejero y
Consejeras Electorales del Instituto Electoral de Michoacán:

7. Que en Sesión Extraordinaria de fecha 5 de octubre de 2017, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE, emitió
el acuerdo INE/CCOE001/2017, por medio del cual aprobó el diseño de los formatos únicos de la boleta y demás documentación,
los modelos de materiales electorales y los colores a utilizar por los Organismos Públicos Locales en el Proceso Electoral Ordinario
Local 2017-2018.

8. El día 16 de octubre de 2017, se recibió la circular número INE/UTVOPL/474/2017, a través de la cual se hizo del conocimiento de
este Instituto el Acuerdo INE/CCOE001/2017 de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE, en este mismo
sentido, se informó que la revisión de los diseños de la documentación electoral y las especificaciones técnicas de los materiales
electorales, por parte de la DEOE, sería conforme a la siguiente tabla:

9. Que el 26 de octubre de 2017, en Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó el acuerdo IEM-
CG-50/2017, por el que se modificó la integración de las Comisiones y de los Comités de dicho Órgano Colegiado; en este orden
de ideas, la COE quedó integrada de la siguiente manera:

10. El 27 de octubre de 2017, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local en Michoacán, remitió el oficio INE/VE/0855/2017, por medio del cual
hizo llegar a este Instituto la circular INE/UTVOPL/520/2017 signado por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los
Organismos Públicos Locales Electorales  y el oficio INE/DEOE/10432017 firmado por el Director Ejecutivo de Organización
Electoral, todos funcionarios del Instituto Nacional Electoral; en el que se informó la ampliación de plazos para la entrega de los
formatos únicos de la boleta y demás documentación, los modelos de materiales electorales y los colores a utilizar por este Instituto
Electoral, así mismo adjuntó en disco compacto un instructivo para facilitar la elaboración de los formatos, más tres familias
tipográficas que se utilizan en los diseños de documentos.

Consejera Electoral  Mtra. Araceli Gutiérrez Cortés 

Consejero Electoral Lic. Luis Ignacio Peña Godínez 

Consejera Electoral Lic. Irma Ramírez Cruz 

Consejera Electoral Lic. Viridiana Villaseñor Aguirre 

 

Michoacán 

Primera revisión Segunda revisión 

Entrega IEM/DEOE Entrega DEOE/IEM Entrega IEM/DEOE Entrega DEOE/IEM 

8-11-17 23-11-17 01-12-17 09-12-17 

 

Consejera Electoral Presidenta Dra. Yurisha Andrade Morales 

Consejero Electoral Dr. Humberto Urquiza Martínez 

Consejera Electoral Lic. Viridiana Villaseñor Aguirre 

Secretaría Técnica Director (a) Ejecutivo (a) de Organización Electoral  
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En este sentido, los plazos quedaron de la siguiente manera:

11. El Presidente de este Instituto Electoral, el día 10 de noviembre de 2017, mediante oficio IEM-P-709/2017, dirigido al Vocal
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, remitió un disco compacto con los formatos únicos de la
boleta y demás documentación, así como los modelos de materiales electorales, esto con la finalidad de dar cumplimiento al acuerdo
INE/CCOE001/2017, emitido por la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral.

12. Que el 14 de noviembre de 2017, mediante oficio INE/UTVOPL/0603/2017, el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales, remitió a este Instituto Electoral, el anexo INE/DEOD/1163/2017, el cual contiene el Guión para
la elaboración del primer informe sobre las acciones realizadas para el diseño de la documentación y materiales electorales, así como
la elaboración de las especificaciones técnicas, esto en cumplimiento al RE. De igual manera, se informó que el Estado de Michoacán
tendría como plazo para entregar a la DEOE dicho informe, el día 01 de diciembre de 2017.

13. El Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante oficio INE/DEOE/1258/2017, de
fecha 30 de noviembre de 2017, dio contestación al oficio signado por el Presidente de este Instituto, en el cual se informó que de
la revisión se detectaron aspectos debían adecuarse, los cuales fueron atendidos por este Instituto, de igual forma, adjuntó los
listados de los documentos y materiales recibidos con y sin observaciones. A continuación, se transcriben los señalamientos
realizados por el INE:

…en los documentos con emblemas, se ubica primero a la candidatura común que a la coalición y el orden
es al revés; las bolsas de casilla no incluyen las instrucciones de manejo y sellado en el reverso; el
cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla especial no incluye en apartado
completo de la elección por mayoría relativa.

Finalmente, el OPLE no ha presentado especificaciones técnicas de la documentación electoral, las cuales
se solicita sean remitidas a la brevedad posible.

Respecto a las especificaciones técnicas de materiales electorales es necesario incluir el emblema del IEM
en las imágenes de todas, así como las cantidades a producir de éstos. Además, no se presentó las fichas
técnicas correspondientes a la base porta urna y caja contenedora de material electoral.

14. El día 4 de diciembre de 2017, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE remitió a este Instituto Electoral el oficio INE/
VE/0962/2017, por medio del cual remitió copia simple de los diversos INE/UTVOPL/6607/2017 e INE/DEOE/1258/2017,
firmados por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales  y el Director Ejecutivo de
Organización Electoral, respectivamente, con un anexo, mediante el cual la DEOE, notifica las observaciones que deben ser
atendidas para estar en condiciones de emitir la validación correspondiente.

Ahora bien, el día 5 de diciembre de 2017, se recibieron en la Presidencia de este Instituto los oficios mencionados con anterioridad,
mediante los cuales se notifican ¨Las observaciones que deben ser atendidas por el Organismo Público Local Electoral (OPL)
para que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) se encuentre en condiciones de emitir la validación
correspondiente, en cumplimiento del Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1.¨

15. El día 8 de diciembre de 2017, el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante oficio IEM-SE-1467/2017, remitió en disco
compacto, los diseños de la documentación y material electoral con las modificaciones realizadas, producto de las observaciones
que hizo el Instituto Nacional Electoral, así como las especificaciones técnicas de los mismos.

16. La DEOE mediante oficio número INE/DEOE/1472/2017, firmado por el Director Ejecutivo validó las especificaciones técnicas de
los materiales electorales, el citado documento fue remitido, vía correo electrónico recibido el 22 de diciembre de 2017, mediante
diverso INE/UTVOPL/7326/2017, suscrito por el Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales.

17. El día 11 de enero del año en curso, en Sesión Ordinaria, la Comisión de Organización Electoral del Consejo General del Instituto
Electoral de Michoacán, aprobó el acuerdo IEM/COE-01/2018, titulado: Acuerdo de la Comisión de Organización Electoral, por

Michoacán 

Primera revisión Segunda revisión 

Entrega IEM/DEOE Entrega DEOE/IEM Entrega IEM/DEOE Entrega DEOE/IEM 

10-11-17 22-11-17 04-12-17 15-12-17 
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medio del cual se aprueban los modelos de los Materiales Electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Ordinario Local
2017-2018.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 41, Base V, Apartado B, de la CPEUM, en relación con el numeral 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la
LGIPE, señalan que corresponde al INE, para los procesos electorales federales y locales, entre otras cosas, la emisión de las reglas,
lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales.

SEGUNDO. Que el artículo 98, de la LGIPE, en relación con los artículos 98 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo y 29 del Código, disponen que la organización de las elecciones es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto
Electoral de Michoacán, autoridad responsable del ejercicio de la función estatal de dirigir, organizar y vigilar las elecciones en el
Estado, así como la de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos
político-electorales; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones; y que la certeza, imparcialidad, independencia,
legalidad, objetividad, máxima publicidad, equidad y profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio y desarrollo de esta
función estatal.

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 104, incisos a) y g), de la LGIPE, este Instituto, tiene entre sus funciones, aplicar las
disposiciones generales, reglas, lineamientos, formatos y criterios que establezca el INE, de igual forma el imprimir los documentos y
producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el INE.

CUARTO. Que el artículo 216 de la LGIPE, señala que, para poder determinar las características de la documentación, así como de los
materiales electorales, se deberá tomar en cuenta lo siguiente: se deberán elaborar utilizando materias primas que permitan ser recicladas,
una vez que se proceda a su destrucción; en el caso de las boletas electorales se deberán elaborar utilizando los mecanismos de seguridad
que apruebe el INE; la destrucción se llevará a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, de conformidad con lo que apruebe
el Consejo General de este Instituto; por último, la salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de
seguridad nacional.

QUINTO. Que el artículo 34 fracciones III y XVI, del Código, determina que son atribuciones del Consejo General del Instituto, entre
otras, atender lo relativo a la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, tomando los acuerdos necesarios para su cabal
cumplimiento; así como aprobar lo relativo a las boletas y documentación electoral que se utilicen en el Proceso Electoral.

SEXTO. Que el artículo 35 del Código, establece que el Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para
el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral, asimismo señala que, la Comisión de
Organización Electoral, funcionará de forma permanente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el
Consejo General y la presidencia será rotativa en forma anual entre sus integrantes.

SÉPTIMO.  Que el artículo 41, fracciones II y VII, del Código, establece que es atribución de la Dirección de Organización, proveer lo
necesario para la impresión, fabricación y distribución de la Documentación y Materiales Electorales autorizados, garantizando la utilización
de materiales reciclables y reutilizables, así como diseñar los documentos y materiales electorales necesarios para los procesos electorales
y someterlos a la consideración del Consejo General de este Instituto.

OCTAVO. Que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 16, del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán, es
atribución de esta Comisión, conocer y dar seguimiento a los trabajos del área de Organización Electoral, así como proponer acciones,
estudios, proyectos y otros necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto.

NOVENO. Que en el RE en su capítulo VIII, artículo 149, menciona que el mismo tiene como finalidad regular lo relativo a la Documentación
y Materiales Electorales; asimismo, establece las directrices generales para llevar a cabo el diseño, producción, almacenamiento, supervisión
y distribución de los materiales electorales, de igual forma será de aplicación general para este Instituto.

Asimismo, será la DEOE la responsable de establecer las características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños,
elaboración, impresión, producción, almacenamiento y distribución de la Documentación y Materiales Electorales; de igual forma la
revisión y supervisión estarán a su cargo, tanto para las elecciones federales como las locales, tomando en cuenta el Anexo 4.1 del RE.

DÉCIMO. Que en relación con el artículo 153 del RE, los materiales electorales, entre otros, son los siguientes:

a) Cancel electoral portátil;

b) Urnas;
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c) Caja paquete electoral;

d) Marcadora de credenciales;

e) Mampara especial;

f) Líquido indeleble;

g) Marcadores de boletas; y,

h) Base porta urnas.

Los citados materiales deberán contener la información particular señalada en el apartado de especificaciones técnicas. Es conveniente
precisar que al ser una elección concurrente en la que se implementa la casilla única, la producción de los materiales señalados en los incisos
d), e), f), y g), le corresponden al INE.

En este sentido, el Convenio General de Coordinación y colaboración entre el INE y el Instituto Electoral de Michoacán, signado el 8 de
septiembre de 2017, en el cual se establecen las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 2017-2018, en el
Estado de Michoacán; en su Cláusula Segunda, numeral 7.1 Materiales electorales que se emplearán en las casillas únicas, inciso d), precisa que
la marcadora de credenciales, los marcadores de boletas, la mampara especial y el líquido indeleble son materiales que aportará el INE.

DÉCIMO PRIMERO. Que en el artículo 156 del RE, en los incisos b), c), d), g), h), i) y j), se regula el procedimiento para la elaboración
del diseño, en este caso de los materiales electorales, de conformidad con lo siguiente:

l Realizar consultas tanto a la ciudadanía que actuó como funcionarios de casilla, elegidos a través de una muestra, como a
quienes fungieron como encargados de la organización y capacitación electoral, sobre los principales documentos y materiales
electorales que se hubieran utilizado en el proceso electoral inmediato anterior. Dichas consultas se realizarán a través de los
mecanismos que se estimen pertinentes, a fin de obtener propuestas para mejorar la documentación y material electoral.

l Evaluar la viabilidad de las propuestas. Solo se incorporarán a los documentos, aquéllas propuestas que cumplan con los
aspectos siguientes:

I. Legal: que las propuestas estén fundamentadas dentro del marco normativo;

II. Económico: que las proposiciones no tengan un impacto económico adverso, que encarezcan los costos de los
documentos y materiales electorales, buscando en el caso de estos últimos, su reutilización;

III. Técnico: que los planteamientos sean factibles de realizar técnicamente; asimismo, que exista la infraestructura
tecnológica para permitir su implementación o adecuación en los procesos productivos, sin que afecten los
tiempos de producción; y,

IV. Funcional: que las sugerencias faciliten el uso de los documentos y materiales electorales por parte de los funcionarios
de casilla.

l Integrar las propuestas viables a los diseños preliminares.

l Incorporar, en su caso, nuevas propuestas de mejora como resultado de la evaluación de la prueba.

l En el caso de los materiales electorales, se debe evitar el uso de cartón corrugado y su diseño deberá prever el tamaño
adecuado para su traslado por los funcionarios de casilla el día de la jornada electoral, asegurando que, en su conjunto,
quepan en vehículos de tamaño medio.

l Elaborar las especificaciones técnicas de la documentación electoral y materiales electorales.

l La documentación y materiales electorales de este Instituto deberán seguir el procedimiento de validación previsto en el
artículo 160 del RE.

l Presentar ante la COE, el acuerdo, así como el informe sobre el diseño y los modelos definitivos. Dicha comisión someterá
el proyecto a consideración del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, para su aprobación.
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DÉCIMO SEGUNDO. Que a través del acuerdo INE/CCOE001/2017, de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE,
se aprobó lo siguiente:

Primero. Se aprueban los diseños de los formatos ¨únicos¨ de la boleta, actas de casilla, los demás formatos de la
documentación y de las especificaciones técnicas de los materiales electorales, anexos a este Acuerdo, que se utilizarán
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, en las elecciones para la Gubernatura o Jefatura de Gobierno, Diputaciones
Locales y Ayuntamientos o Alcaldías en territorio nacional; así como para el voto de las y los mexicanos residentes en el
extranjero de la elección para la Gubernatura o Jefatura de Gobierno, cuyos diseños son consistentes con el RE y su Anexo
4.1.

Segundo. Se aprueban los siguientes colores que identifican a las elecciones locales: el Pantone 7529 U para la
elección de la Gubernatura o Jefatura de Gobierno; el Pantone 7613 U para la elección de Diputados Locales; el
Pantone 7763 U para la elección de Ayuntamientos o Alcaldías; y el Pantone 457 U para alguna otra elección aparte de
las anteriores.

Tercero. Las boletas electorales y actas de casilla en los OPL deben contener medidas de seguridad a efecto de evitar que
sean falsificadas, mismas que darán a conocer hasta que se lleven a cabo los mecanismos de verificación conforme al
anexo 4.2 del RE.

Cuarto. Los materiales electorales deben cumplir con el Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1, con lo cual se asegura
su uso en por lo menos dos elecciones locales. En caso de que se presentara alguna excepción, la DEOE en ámbito de sus
facultades, lo analizará y lo presentará a la CCOE para dictaminar sobre su procedencia.

Quinto. Los OPL pueden reutilizar los materiales electorales, previa valoración y autorización de la DEOR; para ello,
los OPLE analizarán la disponibilidad de espacios y costos de almacenamiento, y así determinará su eventual
reutilización.

Sexto. Se instruye al Secretario Técnico de la CCOE para que mediante la UTVOPL, haga del conocimiento de los
integrantes de los OPL que se celebrarán elecciones concurrentes en el año 2018, el contenido del presente
Acuerdo.

Séptimo. Cada uno de los OPL será responsable de supervisar la impresión de su documentación y la producción de sus
materiales electorales y reportarán sus avances conforme se establece en el RE.

Octavo. Cada OPL debe proporcionar a la DEOE un archivo electrónico que contenga todas las versiones definitivas de
la documentación y materiales electorales, producidos para la elección local.

Noveno. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral de este Instituto.

DÉCIMO TERCERO. Que con base en las experiencias que ha tenido el INE, así como en las revisiones y validaciones de la documentación
y materiales, ante la necesidad de hacer más agiles los ya mencionados trabajos, la DEOE llegó a la determinación de uniformar los
documentos y especificaciones técnicas de materiales que contienen los requerimientos establecidos en el RE y su Anexo 4.1, esto con la
finalidad de homologar estos instrumentos a nivel nacional para facilitar las acciones de la capacitación electoral y ofrecer certeza al
proceso.

DÉCIMO CUARTO.  Que en el anexo 4.1, apartado B, del RE, se establecen las especificaciones técnicas que deben contener los
materiales electorales, así como el cálculo de las cantidades a producir, en donde se establece que, los consejos de los Organismos
Públicos Locales utilizarán la información proporcionada por el INE, de la lista nominal y casillas, ya sea preliminar o definitiva, para
producir los materiales electorales; se debe utilizar un porcentaje adicional de seguridad para el abastecimiento, que puede ser entre el
2 y el 2.5% .

En virtud de lo anterior, para el cálculo de las cantidades a producir, mediante oficio número IEM-P-003/2018 de fecha 4 de enero del año
en curso, se solicitó a la Junta Local Ejecutiva del INE en la Entidad, que proporcionara a este Instituto, la proyección de casillas a instalar
en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018. Mediante diverso INE/VE/028/2018, del 9 de enero de 2018, dicho Órgano Delegacional
señaló que:

…realizó dicha proyección con fecha de corte de padrón electoral al 15 de noviembre de 2017, por lo cual, los datos que se presentan a
continuación son preliminares, toda vez que el número definitivo será determinado en el mes de marzo del año en curso.
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Proyección de casillas electorales en Michoacán
Corte al 15 de noviembre de 2017

Una vez que se analizó la información, se advirtió que existe una diferencia en el total de los distritos 1 y 5, lo que impacta en consecuencia
en el total estatal; por lo que las cantidades son las siguientes:

Con base en la proyección de 6,042 casillas, considerando un porcentaje adicional del 2.5% las cantidades estimadas de producción a la
fecha de aprobación del presente Acuerdo serían las siguientes:

Observaciones

1 190 252 26 4 470 La sección 2072 tiene 82 electores en padrón y 81 en LNE.

2 280 266 22 3 571 La sección 0663 tiene 83 electores en padrón y 82 en LNE.

3 281 223 1 2 507

La sección 0620 tiene 94 electores en padrón y 93 en LNE;

la sección 1838 tiene 59 electores en padrón y 59 en LNE; la 

sección 2016 tiene 73 electores en padrón y 72 en LNE;

sección 2143 tiene 70 electores en padrón y 69 en LNE.

4 280 238 44 2 564
La Sección 0935 tiene 61 electores en padrón y 61 en LNE;

la sección 2064 tiene 97 electores en padrón y 97 en LNE.

5 237 261 26 3 521 -

6 228 258 11 3 500

La sección 0535 tiene 96 electores en padrón y 96 electores

y LNE; 0553 tiene 56 electores en padrón y 56 electores en

padrón; sección 0555 tiene 88 electores en padrón y 88 en

LNE; la sección 0556 tiene 94 electores en padrón y 94 en

LNE. 

7 239 255 21 10 525 -

8 130 317 17 7 471 La sección 2702 tiene 11 electores en padrón y 11 en LNE.

9 142 227 26 4 399 -

10 222 280 20 6 528 -

11 240 261 16 3 520
La sección 2100 tiene 94 electores en padrón y 92 y en LNE;

la sección 2103 tiene 95 electores en padrón y 95 en LNE.

12 223 214 19 2 458

La sección 0021 tiene 51 electores en padrón y 51 en LNE;

0247 tiene 62 electores en padrón y 62 en LNE, sección

0253 tiene 88 electores en padrón y 87 en LNE.

Total 2,692 3,052 249 49 6,034

Distrito
Casillas 

básicas

Casillas 

Contiguas

Casillas 

extraordinarias

Casillas 

especiales
Total

Distrito Casillas básicas
Casillas 

Contiguas

Casillas 

extraordinarias

Casillas 

especiales
Total

1 190 252 26 4 472

2 280 266 22 3 571

3 281 223 1 2 507

4 280 238 44 2 564

5 237 261 26 3 527

6 228 258 11 3 500

7 239 255 21 10 525

8 130 317 17 7 471

9 142 227 26 4 399

10 222 280 20 6 528

11 240 261 16 3 520

12 223 214 19 2 458

Total 2,692 3,052 249 49 6,042
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Es conveniente precisar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LGIPE, las elecciones ordinarias
federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el primer domingo de julio. Asimismo, con fecha 8 de septiembre de
2017, en términos del artículo 183 del Código Electoral, el Consejo General del Instituto declaró el inicio del Proceso Electoral Local
Ordinario 2017-2018.

Asimismo, los artículos 41, segundo párrafo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 4 de la CPEUM y 32, párrafo 1, inciso a), fracción IV
de la LGIPE, señalan que el INE tendrá, entre otras atribuciones, la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas
directivas, esto por lo que se refiere a los procesos electorales federales y locales.

En este sentido de conformidad con el artículo 79 de la LGIPE, los consejos distritales del INE tienen, en el ámbito de su competencia, determinar
el número y la ubicación de las casillas. En tanto que el numeral 256 de la citada Ley, en el inciso c), mandata que los referidos consejos, en sesión
que celebren a más tardar durante la segunda semana de abril, aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas.

Ahora bien, el artículo 69 del RE prevé que todo Proceso Electoral en el que intervenga el INE, deberá sustentarse en un plan integral y
calendario que deberá ser aprobado por el Consejo General, el cual constituirá la herramienta de planeación, coordinación, ejecución,
seguimiento y control, por medio de la cual se guiarán las actividades a desarrollar en el Proceso Electoral que corresponda. En este sentido,
el Órgano Nacional  aprobó en Sesión Extraordinaria de fecha 5 de septiembre de 2017, el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral
Federal 2017-2018, cuyos apartados 14.2.3.1 y 14.2.3.2, señalan que la DEOE tiene entre sus actividades dar seguimiento a la aprobación
de los Consejos Distritales de las propuestas de listas de ubicación de casillas extraordinarias y especiales el 9 de abril de 2018; y por lo
que se refiere a las listas de ubicación de casillas básicas y contiguas el 27 de abril de 2018.

DÉCIMO QUINTO.  En Sesión Ordinaria de fecha 11 de enero del año en curso, la Comisión de Organización Electoral del Consejo

Material Electoral
Cantidad para 

producir

Canceles electorales para la elección 6,194

Canceles electorales para simulacro 500

Instructivo para el armado del cancel electoral (Mesas Directivas de Casilla) 6,194

Instructivo para el armado del cancel electoral (Supervisores Electorales y Capacitadores

Asistentes Electorales)

Urna para la elección de Diputados Locales 6,194

Urna para la elección de Ayuntamiento 6,194

Urna para simulacros 500

Instructivo para armado de urnas (Mesas Directivas de Casilla) 6,194

Instructivo para armado de urnas (Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes

Electorales)
1,903

Cinta para sellar las urnas y caja paquete electoral (Mesas Directivas de Casilla) 6,194

Cinta para sellar las urnas y caja paquete electoral (Supervisores Electorales y Capacitadores

Asistentes Electorales)
1,903

Caja paquete electoral para la elección de Diputados 6,194

Caja paquete electoral con la leyenda simulacro (Diputados) 500

Caja paquete electoral para la elección de Ayuntamiento 6,194

Caja paquete electoral con la leyenda simulacro (Ayuntamiento) 500

Base porta urna para la elección de Diputados 6,194

Base porta urna para la elección de Ayuntamientos 6,194

Base porta urna simulacro (Diputados) 500

Base porta urna simulacro (Ayuntamiento) 500

Caja contenedora de material electoral para la elección 6,194

Caja contenedora de material electoral (Simulacro) 500

1,9031

1 Es la cantidad determinada de Supervisores Electorales y de Capacitadores Asistentes Electorales, que contratará el INE en el Estado de Michoacán.
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General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el acuerdo IEM/COE-01/2018, titulado: Acuerdo de la Comisión de Organización
Electoral, por medio del cual se aprueban los modelos de los Materiales Electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Ordinario
Local 2017-2018, en el que se aprobó lo siguiente:

Acuerdo

Primero. Se aprueba el presente Acuerdo, así como el Anexo 1 que contiene el modelo de los materiales electorales que se
utilizarán en el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, y las especificaciones técnicas de los mismos.

Segundo. Se aprueba el envío del presente Acuerdo y de su anexo, al Consejo General para que se someta a su
consideración en la siguiente Sesión que celebre dicho Órgano Colegiado.

Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para que, en su caso, realice las modificaciones
a los Materiales Electorales, que le sean enviadas por el Instituto Nacional Electoral o las que sean necesarias para su
mejor funcionamiento, notificando de lo anterior a los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.

DÉCIMO SEXTO. Que por lo que ve a los párrafos precedentes, y una vez que la DEOE validó los mismos, esta Comisión propone el
modelo de los Materiales Electorales, así como las especificaciones técnicas de los mismos, al Consejo General, para que sean sometidos
a su consideración, y una vez aprobados por el mismo, enviarlos al Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al RE, los cuales
se identifican como Anexo 1 del presente Acuerdo.

Con base en los antecedentes y considerandos expuestos, así como en los fundamentos citados previamente, se somete a consideración del
Consejo General de este Instituto, el siguiente:

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECT ORAL AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUT O
ELECT ORAL  DE MICHOACÁN, POR MEDIO DEL  CUAL SE APRUEBAN LOS MODELOS DE LOS MATERIALES
ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018.

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo, así como el Anexo 1 que contiene el modelo de los materiales electorales que se utilizarán en
el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, y las especificaciones técnicas de los mismos.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para que, en su caso, realice las modificaciones a los Materiales
Electorales, que le sean enviadas por el Instituto Nacional Electoral o las que sean necesarias para su mejor funcionamiento, notificando de
lo anterior a los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la página de
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales correspondientes.

CUARTO. En caso de que el Instituto Nacional Electoral ejerza su facultad de atracción, respecto a la materia de las presentes Disposiciones,
se harán las modificaciones correspondientes, mismas que deberán informarse a los integrantes del Consejo General. Lo anterior, en términos
de los artículos 41, Base V, Apartado C, inciso c), de la Constitución Federal; 120 y 124 de la Ley General; y 39 del Reglamento de Elecciones.

Así lo aprobó por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria de fecha 17 diecisiete de enero de 2018 dos mil dieciocho, el Consejo
General del Instituto, integrado por los Consejeros Electorales Dr. Ramón Hernández Reyes, Lic. Irma Ramírez Cruz, Dr. Humberto
Urquiza Martínez, Dra. Yurisha Andrade Morales, Mtra. Araceli Gutiérrez Cortés, Lic. Luis Ignacio Peña Godínez y Lic. Viridiana
Villaseñor Aguirre, bajo la Presidencia del primero de los mencionados, ante el Secretario Ejecutivo que autoriza, Licenciado Luis Manuel
Torres Delgado. DOY FE.

DR. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

(Firmado)

LIC. LUIS MANUEL TORRES DELGADO
SECRETARIO EJECUTIV O DELINSTITUT O ELECTORAL DE MICHOACÁN

(Firmado)
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